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A LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE 
INVERSIONES MIMUR C.LTDA. : 

De acuerdo con la designe 2ción de Comisáric qee me hiciera la 
Junta General Ordinmaris de SOCIOS informo que he cumplido 
con la disposición de la Ley de Compañías, : en sebecial en da 
parte pertinente del Artículo 3 321 y. de- la resclucióh 
20.1.5.3/005 publicada en el Registro Oficial $ 495 de Julio 
28 de 197%03 respecto a mí opinión de la Administración Y. de 
los Estados Financieros de INVERSIONES MIMUR-C.LTDA. —. > por 
el ejercicio económico de 1990, debo menifester dilo siguientes 

¿La Administración de la Empresz » 
xa los estatutos y a las resoluzci 

  

    

El Libro de Actas de la Junta General y el 
participaciones se encuentran conforme, 

disposiciones de la Ley y Reglamento que e 
Superintendencia: de Compafilas. o : 

La custodia de la correspondencia, 
Bienes y Valores de rescponsabili E 

conservan de acuerdo = normas de ] > - dá 

disposiciones legales. o Pa 

- Luego de efectuar las prueb=s correepondientez entre Yo 

Libros Contables y Estados Financieros; e1 Palance general | y 
ei Estada de Pérdidas Y Banancizs del afo 1900  mestrarn 
razonablemente la Situación financiera de la Cómpáfíia, los 
mismos que hen 100 preparados de =ouerde >= prircipioca de 
contabilidad para lag entidades controladas por la 
Superintendencia de Compañizs, según resolución * S0-SO-1-5-3 
007% y .del reglamento expedido en el raepistro Oficial » 10 
de Agosto 29, de 1590. o e 

e Sl 
El control interno .de la Compañía. durante el. ejeréjcip 08: 
190%0, considero que ha sido satiefectorió en . funóz A e 
necesidades bajo una estructura Draanizaci 
capaz 
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Debo dejar constantiz deme del  2poyo 
adminitración de la Compañíz perz= 12 
Funciones.  
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De acuerdo a lo  anteriprmmnte (anotado podrás :concipiár 
diciendo - que, el Ralanee. Ceneral y el Estado de: eérdidas y 
Ganancias al. 31 de Diciembre de 1990 muestran la rezlidad: DD 

financiera y la gestión operacional y administrativa de: la 
Lompañia. 

Atentamente, 

E df NÉ ARBOLEDA E. 
ISARIO | | 

 


